
Ref. Expte Nº 3000-7910-2024

VISTO: La próxima recepción por parte de la

Suprema Corte de Justicia del Edificio denominado Complejo Judicial

Olavarría, sito en calle 25 de Mayo, entre Bolívar y Vélez Sarsfield de la

ciudad de Olavarría, que fue construido con fondos del presupuesto de

la Jurisdicción Administración de Justicia, a través del Ministerio de

Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO: 1°) Que la habilitación de la obra

mencionada permitirá el emplazamiento de todos los órganos

jurisdiccionales y dependencias de la Suprema Corte de Justicia con

asiento en los inmuebles Coronel Suárez N° 2636, Rufino Fal N° 2943 y

Moreno N° 3157 de la ciudad de Olavarría, estos dos últimos

actualmente locados. 

2°) Que, con ese fin, el Área de Planificación de la

Infraestructura Edilicia y la Dirección General de Arquitectura Obras y

Servicios, ambos dependientes de la Secretaría de Planificación,

efectuaron el correspondiente informe técnico con la propuesta de

distribución de los espacios en dicho Edificio, la que fue consultada con

los magistrados de esa ciudad.

              3°) Que, a los efectos de precisar de manera

concreta los lugares a ocupar, se integran a la presente los esquemas

gráficos respectivos.



                                4°) Que, además, el informe técnico consigna que

oportunamente se procederá a la devolución a sus propietarios de los

inmuebles ubicados en calle Rufino Fal N° 2943 y Moreno N° 3157 de la

ciudad de Olavarría, como así también, con la reubicación del Tribunal

de Trabajo, se efectivizará  lo dispuesto por Resolución de la Suprema

Corte de Justicia N° 3191/09, que ordena su traspaso a la municipalidad

de Olavarría.

5°) Que, por lo expuesto y de conformidad con los

lineamientos previstos en el Programa de Racionalización de la

Ocupación del Espacio Físico, resulta pertinente aprobar las propuestas

de distribución y asignación de los espacios para el traslado de los

órganos jurisdiccionales y dependencias de la Suprema Corte de Justicia.

6°) Que, a los efectos del traslado de los órganos

jurisdiccionales la Secretaría de Planificación realizó una estimación de

los plazos para la implementación de lo aquí se aprueba, el cual esta

sujeta a la fecha de recepción del inmueble y a la concreción en tiempo

oportuno de las contrataciones que tramiten por intermedio de la

Secretaría de Administración.

7°) Que, asimismo, se encomienda a las Secretarías,

Subsecretarías y Direcciones Generales competentes de esta Suprema

Corte que adopten las previsiones para cumplimentar lo que aquí se

dispone.



POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en

ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo establecido en el artículo

4° del Acuerdo N° 3971 y el artículo 1º del Acuerdo 4148,

RESUELVE

Artículo 1º: Aprobar la distribución de los espacios

del Edificio denominado Complejo Judicial Olavarría, sito en calle 25 de

Mayo, entre Bolívar y Vélez Sarsfield de esa ciudad, en función de los

esquemas gráficos que acompañan la presente.

Artículo 2º: Encomendar a las Secretarías de

Administración, de Planificación y de Tecnología Informática y a la

Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, que adopten las

medidas necesarias para el cumplimiento del presente decisorio.

Artículo 3°: Determinar que el traslado de los

órganos y dependencias comenzará dentro de los 15 días posteriores a la

recepción del edificio.  En primer lugar se procederá con los juzgados de

familia, se seguirá con el Tribunal de Trabajo y luego continuará con

los órganos y dependencias ubicadas en el inmueble de la calle Rufino

Fal, empezando por los juzgados en lo civil y comercial.  Todos los

traslados se realizarán en un lapso de 45 días.  Dichos plazos

dependerán de los supuestos descriptos en el considerando 6º de la

presente.



Artículo 4°: Oportunamente la Dirección General de

Arquitectura, Obras y Servicios deberá solicitar las suspensiones de

términos procesales para cada uno de los órganos a trasladar

Artículo 5°: Regístrese en la ciudad de La Plata,

publíquese y comuníquese.
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